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F A L L O

Primero. Que debo desestimar y desestimo la oposición
formulada por la Procuradora doña Sara González Gutiérrez
en la representación de la entidad Aceitunas Jaén, S.L.

Segundo. En consecuencia debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada a instancias de la entidad
Banco Santander Central Hispano, S.A., contra la entidad
Sociedad General de Comercialización por Flete Sogedeco,
S.L., Cinco Caballeros 9, S.L., Las Aldeas de Sierra Morena,
S.A., Construcciones Pérez Luján, S.L., Aceitunas Jaén, S.L.,
don Juan Lozano Mudarra y doña Francisca Guerrero Contreras
hasta hacer trance y remate de sus bienes y con su producto
cumplido pago al actor de la cantidad de veintiséis millones
setecientas cincuenta y ocho mil seiscientas diecinueve pesetas
de principal, así como de sus intereses moratorios desde la
fecha del cierre de la cuenta con fecha de 15 de septiembre
de 2000, y con imposición a los demandados de las costas
procesales causadas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con la pre-
vención de que la misma no es firme, pudiendo interponerse
contra ella recurso de apelación que deberá prepararse ante
este mismo Juzgado en el plazo de cinco días siguientes al
de su notificación, mediante escrito en que conste la resolución
recurrida, la voluntad de recurrir y los concretos pronuncia-
mientos que se impugnen.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Cinco Caballeros 9 S.L., que se encuentra en
paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en Sevilla
a nueve de marzo de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 340/2002. (PD. 1181/2005).

NIG: 1808742C20020007143.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 340/2002.
Negociado: 14.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Doña Matilde Leyva Jiménez.
Procuradora: Sra. María Victoria Aguilar Ros.
Letrado: Sr. Emilio Rull Serrano.
Contra: Caja General de Ahorros y Monte Piedad de Granada,
María Muñoz Muñoz y Josefa Muñoz Muñoz.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 340/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. 2 de Granada
a instancia de Matilde Leyva Jiménez contra Caja General
de Ahorros y Monte Piedad de Granada, María Muñoz Muñoz
y Josefa Muñoz Muñoz sobre Juicio Ordinario, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 16/2005

En Granada, a veinticuatro de enero de dos mil cinco.

Vistos por don Raúl Muñoz Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de 1.ª Instancia Núm. 2 de Granada y su partido,

los presentes autos de Juicio Ordinario, sobre nulidad en la
reanudación del tracto sucesivo, seguidos ante este Juzgado
bajo el número 340 del año 2002, a instancia de doña Matilde
Leyva Jiménez, representada por la Procuradora de los Tri-
bunales doña Victoria Aguilar Ros, y asistida por el Letrado
don Emilio Rull Serrano; contra la Caja General de Ahorros
y Monte de Piedad de Granada, representada por el Procurador
de los Tribunales don Juan Antonio Montenegro Rubio, y asis-
tida por el Letrado don Manuel I. Sánchez-Montes Sánchez,
y contra los herederos de doña María y doña Josefa Muñoz
Muñoz, declarados en rebeldía.

FALLO

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por doña
Matilde Leyva Jiménez, contra la mercantil Caja de Ahorros
de Granada y los herederos de doña María Muñoz Muñoz
y doña Josefa Muñoz Muñoz y declaro la nulidad de la jus-
tificación de dominio dictado en auto de fecha de 9 de febrero
de 1990 en autos número 950 del año 1989 de Juzgado
de 1.ª Instancia número Cuatro de Granada, relativa a la finca
que se describe en el hecho primero de dicho auto; la nulidad
de la reanudación del tracto sucesivo respecto de la finca regis-
trá número 973 de Piñar, del Registro de la Propiedad de
Iznalloz, indicada en el referido auto; y declaro que no procede
la cancelación de la inscripción registral supuestamente con-
tradictoria a favor de mi mandante, respecto de la inscripción
6.ª de la finca número 973 de Piñar, tomo 653, libro 33,
folio 91, ordenando la rehabilitación de su inscripción. Todo
ello con imposición de costas a la parte demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los herederos desconocidos de los demandado/s, María Muñoz
Muñoz y Josefa Muñoz Muñoz, extiendo y firmo la presente
en Granada a diecisiete de febrero de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
690/2004. (PD. 1225/2005).

NIG: 2990142C20040001871.
Procedimiento: Verbal. Desah. F. Pago (N) 690/2004.
Negociado: TP.
Sobre: Falta de pago y reclamación de rentas.
De: Don Francisco Reyes Gamito.
Procuradora Sra.: Mónica Llamas Waage.
Contra: Don Karel Radvan y doña Lina Freibergyte.

REMITIENDO EDICTO PARA SU PUBLICACION

Adjunto se remite para su publicación en ese Boletín,
edicto, conforme a lo acordado en el juicio referenciado.

SENTENCIA NUM. 41/05

En la ciudad de Torremolinos, a dos de marzo del año
dos mil cinco.

Vistos por doña Carmen Pedraza Cabiedas, Magistra-
do-Juez Titular de Primera Instancia núm. Dos de Torremolinos
y su Partido Judicial, los presentes autos de Juicio Verbal
Civil sobre desahucio por falta de pago de las rentas y recla-
mación de las adeudadas, registrados con el núm. 690/04
seguidos a instancia del Procuradora Sra. Llamas Wage y diri-
gido por el Letrado Sr. Vara en nombre y representación de
Francisco Reyes Gamito como demandante contra Karel Rad-


